RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  7 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004344, Ent. N° 3851/13)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, relacionadas con la Licitación Pública N° 19/2010, convocada para la contratación de Servicio de Vigilancia para la Unidad Ejecutora 01, del Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, sito en Constituyente 1476, de la ciudad de Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que el contrato es por el plazo de un año, a partir de la notificación de la resolución de adjudicación con la opción  a exclusivo criterio de la Administración, de prorrogar el mismo hasta por tres períodos de un año;

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 08/09/2010, acordó que cuando el Ordenador competente dispusiera el gasto, se cometía al Contador Delegado en el Ministerio la intervención del gasto mensual de $ 203.201 I.V.A. incluido, emergente de la Licitación Pública referida, por el plazo de un año a partir de la notificación de la resolución de adjudicación y una vez que la misma haya quedado firme, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, como asimismo la verificación que la resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación que fueron sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8° de la Ordenanza de 22/05/58, sustituido por la Resolución de fecha 16/6/2010). Posteriormente con fecha 07/10/2010, se adjudicó el objeto de llamado, a la única oferta presentada por la firma SEVITEC LTDA., por un precio total del servicio por doce operarios y un supervisor de      $ 203.201 IVA incluido;
3) que este Tribunal en Sesiones de fechas 15/06/11 y 11/07/12, cometió la intervención de las prórrogas 2011 y 2012, a favor de la firma Sevitec Ltda.; 

4) que en la oportunidad, se solicita una nueva prórroga por el término de un año, a partir del 13/11/13; 

5) que por nota de fecha 28 de junio de 2013, luce la conformidad de la empresa adjudicataria;
CONSIDERANDO: que la prórroga solicitada se encuentra amparada en el Pliego Particular, norma fundamental de la Contratación, ajustándose a derecho y al Artículo 33 y siguientes del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transportes y Obras Públicas, la intervención del gasto a favor de la firma Sevitec Ltda., en el marco de la prórroga por un año a partir del 13/11/2013, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
3) Cométese asimismo la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 Resolución de 22.05.58, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.06.2010); 

4) Comuníquese a la Contadora Auditora; 

5) Devuélvase.  
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